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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACION: 
Otile del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.
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MInliterfo de la QobernaelABf píiati 

Número autito, 0,90>

G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O  —

F w t e  BlIeiBl.

Mlntaterlo de lA Gnerra:
Seal decreto confiriendo él mando de la 

sextz Divisién al General de división 
D, Salvador Yiana Cárdenas y Milla.

Oko nombrando Gobernador Militar de 
Menorca  ̂al General de división B. José 
Gómes Pallete.

§tro nombrando Comandante General de 
Ingenieros de la primera Región^ al Ge
neral de brigada B. Enrique Escriu y 
Wokh.

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de 
la primera Sección de la Inspección Ge
neral de las Comisiones liquidadoras del 
Ejército, el General de brigada M. Eduar- 
do Francés y Polo.

Otro nombrando Jefe de la primera Sección 
de la Inspección General de las ComisiO’ 
nes liquidadoras del Ejército, al General 
de brigada B. Arturo Gomdlee y Gelpi.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor dr 
la Capitanía General de la tercera Re
gión, al General de brigada B. José Jofre 
y Montojo.

Giro nombrando Birector de la Escuela 
Superior de Guerra, al General de bri
gada B. Francisco Gómez Jordana.

Giro disponiendo que el cargo de Subins
pector de las fuerzas indígenas de Méli- 
¡la, quede anexo al de Jefe de Estado 
Mayor de aquella Capitanía General.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General de Mélilla, al Ge
neral de brigada B. Francisco Larrea 
y Liso.

Minleterlo de Marina:
Real decreto disponiendo que el Auditor 

general de la Armada, B. Joaquín More
no Lorenzo, actual Gobernador civil de 
la provincia de Valencia, continúe en si- 
tuaeión de éudrtel én la forma f  dios 
efedos establecidos en el artiéuWt.^ déV 
Real decreto de 26 de Enero último.

Minleterlo de Hacienda: >
Real decreto aprobando el pliego de condi

ciones para oóntratar por concurso pú
blico la impresión ó tirada del Boletíñ 
General de Ventas Inmuebles del Esta
do j  demás desamortizables, y de los 
Boletines parciales de las provincias.

Minleterlo de la Gobernaolán:
Real orden dictando reglas para la consti

tución y funcionamiento de las Juntas 
de Protección á la Infancia y Represión 
de la Mendicidad.

Binisterio de Instrueeiéii PáMiea y Bellas Artes:
Real orden resolutoria del expediente de 

Arreglo escolar de la provincia de Gua- 
dalajara.

Otra nombrando á B. José María Oppett y 
Sans, Catedrático de Reconocimiento de 
productos comerciales y Prácticos de L a 
boratorio de la Escuela de Comercio de 
Jovellanos, de Gijón.

Otra nombrando á B. Félix JJrabáyen, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de Eecmlas Normales, Profeeor de 
Pedagogía del Instituto general y téc
nico de Castellón.

Otra desestimando instancia de B. Fran
cisco de P. Góngora del Carpió, en solici
tud de ser nombrado Catedrátioo de leo-

fia  de la Literatura y dé las Artes de la 
üniversidckl de Gremada.

Minleterlo de Fomento:
Real orden aprobando el eonfddqr pora 

agua, de pistón, llamado Nepiuno.
Admlnie^ldi Central:

HACiENDA*~-Di]*§oo|dn Getieral de Contri- 
huoionoB.^Ck>ntÍnuacUfn de las tarifas 
de la C(Mrtbuc(ón indúsfrial y de co
mercio.

A unó 1.*̂ —B0LnA,-~0Be»RTAT0tó0 Ckií-
TRAL MSTEORO|Ad01̂ «r-QBOBByÁtQBlO
m  UADBXb.—Stm^nTjfe — administra
ción ProVínóial.-'ÍLdm^
NXOIPAL.—ÁNUNOXOn (MOIALBS del Ban- 
co de España (Valencia y Coruña), Ban 
co Español de CtédUg, sociedad La Ala- 
meda, Azufrera Coío de HelUn, Junta de 
Obras del Puerto de Gijón-Músel, Canal 
de Isabel I I  y Unión de Empresarios de 
Pompas Ftineáree.—S an to ral.

Anexo G.̂ —&dxoto8.—OüADROs iBSTADU- 
TiOOa DB

Guerra.*-Junta califieadora de aspiran
tes á destines civiles.—Eec /̂tcactdn d 
la relación de vacantes adjudicadas en 
el concurso correspondiente al mes de 
Biciembre último.

Gobernación. — Subsecretaría. -S^cala- 
fón de los funcionarios de Administra
ción civil, activos y cesantes, dependien
tes de este Ministerio.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proí/ecíos de tarifas presen
tados por las Compañías de ferroca
rriles.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo. — Bala 
DB LO CoNTBNfioso-Administrativo. 
Pliego 2i.

PARTE OFICIAL

rbducu  lEi c o im  te miiiTfioe

8. M. el Rxt Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
B. M. la Bbdia D* Victoria Eugenia, y 
B8. AA. RR, el Principe de Astnrias é 
bfutea D. Jaime y D,* Beatris, conti* 
núan sin novedad « i su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demAs 
personas de la Augusta Beal Familia.

M m m io DE U  6HRM

REALES DECRETOS 
Vengo en conferir el mando de la sex< 

ta Dirisión al General de dirisión D. Sal- 
Tador Tiana Cárdenas y Milla, nombrado 
Gobernador militar de Menorca por Mi 
Decreto de SI de Enero último.

Dado en Palacio á nuere de Febrero 
de mil noTecientos once.

ALFONSO.
El Uiniatro d« I« Umm,

llftl IflK.

Vengo en nombrar flobemador militar 
de Menorca al General de dirisión don 
José Gómez Pallete, que actualmente des
empeña, en comisión, el cargo de Comán
dente general de Ingenieros de la prime
ra Región.

Bado en Palario d nuoTe de Febrero 
de mil nevecáentos ence.

ALFONSO.
IIüiMr. á. I. euem.

li |i l  Ima.

Vengq, en nombrar Comandante gene
ral de IngenleroB de Ja primera Región
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Bl General de toigada D. Bnñqne Esoríu 
y Foleh, qna aotnalmente desempeña 
igual cargo en la cuarta Región.

Bado en Palacio t  nneTO de Febrero de 
mil noreelentOB osne.

ALFONSO,
10 Ministro de la Guerra,

An̂ el k m .

Teniendó en éuenta el delicadé estado 
de salud del G-eneral de brigada ©.Eduar
do FraÉeéi y Fólo,

V eu ^  ^  disponer que ce«© eu el car
go de Jefe de la primera Sección de la 
Inspección General de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército.

DadeenPaíaeto ánueTC de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ángel Aznár.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la tercera 
Región, al General de brigada D. José 
Jofre y Montojo, actual Director de la 
ÉfCuela Superior de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
da mil novecientos once.

ALFONSO.
E  l Mili i á tro dd la Suarra,

I Ázm.

Tengo en nombrar Director de la Es
cuela Superior de Guerra al General de 
brigada D. FfándsdO G^iUék JordfeíUá, 
que Uctualmeutb désém p^a, én Comi
sión, el cargo de Jefe de Estado Mayor 
áe la Capitanía General de Melilla.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil movecieuto^s once.

ALFOWSG
E( Ministro ds la ÓMerra.

Áiigel Ámítr.

A propuesta del Mbiistro de la Guerra, 
Vengo en disponer que él cargo de 

Subinspector de las fuerzas indígenas de 
Melilla quede anexo al de Jefe de Estado 
Mayor de aquella Capitanía General.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

Á L F C í f S D .
El Míniatío dé lu GlietüflRi

Angel Aznar.

Vengo en nombrar Jefe de la primera e 
Sección de la Inspección General de las | 
Gomisiones liquidadoras del Ejército, al | 
General de brigada D. Arturo González y ¡ 
Gelpí, actual Jofe de Estado Mayor de la ¡ 
Capitanía General db la tercera Región. : 

iado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro d@ lá Gu^Tft,

Afigei Aztiar.

Vengo en nombrar Jefe do Estado Ma
yor de la Capitanía General de Melilla al 
General de brigada D. Francisco Larrea 
y Liso, actual Subinspector de las fuerzas 
indígenas de la misma.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFGNSG.
Ei Ministro de la Guerra,'

Áng«l izuar.
— -m m -—

MlISTEPtW m  MARM

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
en Cümplíibiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.* del Real decretó de 25 de 
Enero último,

Vengo en disponer que el Auditor ge
neral de la Armada D. Joaquín Moreno 
Lorenzo, actual Gobernador civil de la 
provincia de Valencia, continúe en situa
ción de cuartel, en la forma y á los efec
tos establecidos en la mencionada sobe
rana disposición.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos once.

A L F O N SO .
21 SÍÍHistrí» de islaria'a,
fego Arias Miranda.

M i i m i o  DE m m m

EXPOSICION 
SEÑOR: En vista de las deflcieheias 

observadas en el Servicio de publicación 
de los anuncios de las ventas de los bie
nes inmuebles del Estado y demás decla
rados desaiñortizables, se disptiso por 
Real orden dé 2 de Agosto dé 1907 que se 
estudiase y propusiese una nueva forma 
de ejecutarlo en lo sucíésivo, ya centrali- 
l^ndolo y encomendándole á la Fábrica 
Nacional déla Moneda y Timbre, bien ce
lebrando concursos generales ó parcia
les, ya realizándolo por Administración.

Después de haber informado los Cen
tros directivos competentes, sé resolvió 
por Real orden de 11 de Diciembre de 
1908, de conformidad con el dictamen 
del CólíSétO dé Estado en pleno, que, á 
fin de armonizar los intereses del Tesoro 
con los de loS impresores partícülares, se 
convocara concurso público para contra
tar la imprésióñ y lirada dé los 
de ventas sobre la base de los cálculos 
hechos por la I'ábrica mencionada.

En sti consecuencia, la Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas redactó el proyecto del pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el re- 

 ̂ ferido concurso, y habiéndose solicitado 
« dictamen de la Comisión permanente del 
j Consejo de Estado, ésta lo ha evacuado, 
1 en el sentido de que debe sér aprobado 
I dicho pliego, con sólo dos médiftcacio- 

nes: una, relativa al envío de los Boleti-

ms por el contratista á la Dirección Ge
neral, en vez de hacerlo directamente á 
las Oflcinas provinciales de Hacienda, y 
la otra, acerca de la cuantía de la ñanza 
para responder del cumplimiento del 
contrato y del depósito previo para lici
tar, queso fijaba en 25.900 y 10.000 pese
tas, respectivamente, cantidades que el 
citado alto Cuerpo considera excesivas y 
cree pueden rebajarse, per lo menos, á la 
mitad.

Conforme, pues, con el autorizado dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 8 de Febrero de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Ednarda Cobián.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda- 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con la Comisión perma
nente del Consejo do Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el adjunto plie

go de condiciones para contratar por con
curso público la impresión ó tirada del 
BoJetin General de Ventas de Bienes irí^ 
muebles del Estado y demás desamortiza- 
bles y de los Boletines parciales de las pro^ 
vincias.

Art. 2.® El concurso á que sé refiere él 
artículo anterior, se verificará én el tiem
po y forma que en dicho pliego se deter
minan.

Dado en Palacio á oclio de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ednardo C é ia ft .
Pliego de condidones para contratar pú 

hlicaménié la impresión ó tirada y circu
lación deí Boletín General de Ventas dé 
Bienes inmuebles del Estado y demás 
désamoi^izaliles y de los Boletines par
ciales de las provincias paira el mismo 
objeto.
Céndición 1.* El contratista quedará 

obligado á la impresión ó tirada y rem i
sión oportunas, en la forma que sé ex
presará, del Boletín General de Ventas de 
Bienes del Estado y demás desamarUeableSf 
en el que han de ser publicados los anun
cios de las subastas para las ventas de las 
fincas urbanas y rústicas y censos de ma
yor cuantía de todo el Reino, y los anun
cios de las subastas para las ventas de 
las fincas y censos de menor cuantía y de 
arrendamientos de toda clase de fincas 
del Estado de la provincia de Madrid, y 
asimismo á la impresión ó tirada y remi
sión de Un Boletín Oficial de Ventas por 
cada provincia, en el que ha de publicar, 
de igual modo, los anuncios de las subas
tas paVa las ventas de las fincas y cenéós 
enajenabiés por el Eétado de ihayor y de 
menor cuantía situados en lás respecti
vas provincias y los anuncios de arren
damientos de fincas radicantes en las mis
mas. Quedará además obligado el con
tratista á la publicación en dicho Boletm 
General y en los de las provincias de las
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diiposiciones legales y gubernativas de 
carácter general que se dicten en lo su
cesivo relativas á la venta y administra
ción de los bienes inmuebles manejables 
por el Estado, y no podrá publicar otros 
anuncios que los expresados, los cuales 
se aiustarán á lo dispuesto en los artícu
los 3Ó y 37 de la Instrucción de Ventas, 
aprobada por Real decreto de 15 de Sop- 
tfembro de 1903.

Sin embargo, si en uno ó más número 
de dichos Boletines quedase al final del 
último pliego algún espacio sobrante, 
después de la inserción obligada de los 
expresados anuncios, podrá el contratista 
utilizar ese espacio en beneflci® propio 
con la inserción de otros anuncios par
ticulares lícitos.

Condición 2.®’ Será de cuenta del con
tratista el papel necesario para la tirada 
de los Boletines^ no pudiendo usar do otro 
que el de tina ó mano de buena calidad, 
con exclusión del continuo, d© la misma 
clase y tamaño que ©1 del pliego común 
del sello, y tendrá grabada al trasluz una 
marca al agua,con la inscripción de «Ven
tas de Bienes nacionales», y en el centro 
el escudo nacional.

Condición S.®* El tipo de letra que ha 
de emplearse en la impresión será el de 
grado 11, ojo pequeño, para los anuncios 
de las ventas de que trata el artículo 36 
áe la citada Instrucción de 15 de Sep
tiembre do 1903, y de grado nueve, ojo 
pequeño, para la inserción en cada BoU-' 
Un de las condiciones determinadas en el 
artículo 87 de la misma Instrucción, con 
la variación introducida por el artícu
lo 23 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1905, en la euarta de esas 
eondiciones.

Las titulares del Béletin General de 
Vmtas y del Boletin Ofleial de Ventar de 
cada provincia, y la^numeracíón, fecha y 
el escudo nacional, que han de componer 
la cabeza, no ecupaián más de 18 oiceros; 
las márgenes laterales no excederán de 
cinco ciceros; las superiores, de seis, y las 
iaíeríeres, de siete.

Los tipos dé letra que han de usarse 
para expresar las provincias respectivas 
en el Beletin General, y en éste y en los 
provinciales los partidos judiciales, tér
minos municipales, la procedencia y el 
número de inventarlos correspondientes, 
serán las titulares del cuerpo 24 clásico, 
cuerpos 14,12,1© latino, y ocho clásico ú 
otros equivalentes.

La impresión ha de ser muy clara y 
limpia, empleándose para las interlíneas 
regletas de dos puntos, y se hará á dos 
columnas, separadas por un corondel de 
12 puntes.

Todos los tipos que se empleen en la 
composición de los Boletines serán reno
vados cada dos años, ó antes, si la impre
sión no resultara d a ra  y limpia á causa 
del desgaste de aquéllos. La falta de cum
plimiento de este extremo hará incurrir 
al contratista en la multa de 59 pesetas 
por cada día de demora.

Condición 4.®̂ Para la inserción de los 
anuncios se su jetará el contratista á los 
originales que le sean remitidos por la 
Dirección General dé Fropiodades ó Im 
puestos y por las Delegaciones do Ha
cienda de las provincias, siendo respqn- 
sable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado.

Condición 5.® El editor hará las tira
das de los Boleünes dentro del día si
guiente al en que reciba los originales 
respectivos, no retrasando este impor
tante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

El mismo día ó en el inmediato si

guiente' remitirá á la Dirección General 
de Propiedades é Impuestos los Boletines 
Generales de ventas y los parciales de las 
provincias.

Condición 6.‘ El número de ejempla
res de cada tirada del Boletín General s©rá 
el do 1.000, cuando monos, y el de los 
Boletines de cada provincia el que so con
signa en la nota adjunta. Si las necesida
des del servicio lo exigieran, podrán 
aumentarse dichos números, previnién
doselo al contratista tres días antes del 
obligado para la publicación de los anun
cios.

Los pliegos do que conste cada ejem
plar de los Boletines habrán de ser cosi
dos con dos puntos de alambre, y el re
traso ©n la entrega ó en la remisión á la 
Dirección, conforme á la condición ante
rior, será castigado desde luego con 90 
pesetas por cada día de demora, y la fal
ta de cada ejemplar ^en la tirada, con la 
multa, sin más requerimiento, de 25 pe
setas.

Condición 7.® El contrato de publica
ción do los Boletines de Ventas expresa
dos durará ocho años, y sale á concurso 
por el precio de nueve eóntinios de peseta 
cada pliego impreso, como tipo máximo, 
no admitiéndose además posturas infe
riores á cinco céntimos.

Condición S.® El pago del precio ©n 
que se haga la adjudicación Be>eriflcará, 
previa la aprobación de la cuenta respec
tiva por la Dirección General d© Propie
dades é Impuestos, por la Tesorería Cen
tral, con imputación al crédito consigna
do en el artículo único del capítulo 17 de 
la Sección 10.®* de las «Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales» del actual 
presupuesto, 6 con aplicación al crédito 
correspondiente en los presupuestos su- 
•esivos.

Condición 9.^ El contratista de los Bo
letines podrá vender éstos al público y 
admitir suscripciones en beneficio pro
pio, pero la tirads de tales ejemplares 
será de su cuenta exclusiva.

Condición 10. La inserción en los Bo
letines de que se trata de los anuncios de 
las mencionadas ventas, no impedirá su 
publicación también én la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales de las 
provincias, siempre que la Dirección Ge
neral lo oonsidere^nvenieñte.

Condición 11, Queda obligado el con
tratista al cumplimiénto díe todo lo qué 
al mismo sé refiere en lá Instrucción de 
Ventas aprobada por Real decreto de 15 
de Septiembre de 1998.

Condición 12. „Serán motivos para la 
rescisión del contrate;

1.® El tránsourso de treinta días na
turales sin hábér cumplido el contratista 
la obligación de reponer loa tipos de im 
presión á que se refiere la condición 3.*' 
de esté pliego.

2.® El hábér incurrido el contratista, 
durante un año, seis veces en la multa 
de 25 pesetas, que se determina en la 
eondicfon fi.®̂ .

8.® El no reponerse, en su caso, den
tro del plázo dé cinco días, la parte de 
fianza que se hubiere aplicado al pago áe 
responsabilidad del contratista, y

4.® El incumplimiento de cualquier 
otra obligación.

CondimÓh 18. Declarada la rescisión 
del contrato, se procederá á nuevo con
curso, ó á lo que más convenga á los in 
tereses del Estado, y, en todo caso, el 
contratista queda responsable de lá dife
rencia del precio que resulte entre aquel 
que se estipulé en este contrato y el del 
nuevo concurso, que, por tal motivo, haya 
de celebrarse, y de los gastos que origine 
la publicación de los ÉoMines ó de los

anuncios de subasta en tanto se cele o» o 
nuevo concurso.

Condición 14. Si en aignna ocasiór 
llegase el Estado á suprimir las ventas 
de sus bienes y do los demá?  ̂doelsrados 
hoy enajenables por el mismo j  ios arron- 
damientos, se entenderá ipso fació rescin
dido este contrato, sin derecho á sclicii^í- 
por ello indemnización algíina el o^dra- 
tiata.

Condición 15/ La fianza defi nitiva q ae 
ha de constituir el eontratista para re; 
ponder del cumplimiento de las obliga
ciones de este contrato será do 12 5 )G p. 
setas, que se coasignaráu en i a í aija G e 
neral de Depósitos á disposicioji í o  ̂
ñor Director general do Proph^ ‘ do- * 
Impuestos, y podrá consistir on oo wKí  ̂
efectivo ó en valores del Estado aJ 
de la cotización oflciai que ruarcoii n s 
disposiciones corrientes.

Condición 16. Las responsabiliviado: 
que por cualquier concepto se impusío 
ren al contratista deberán hacerse «ífecti- 
vas por el mismo dentro del plazo niáxl- 
mo d© quince días, y, en olro caso, so to
mará de la fianza del contrarío la can ti 
dad necesaria, quedando aquél obligadn. 
á la reposición consiguiente do la froani;. 
fianza dentro de los cinco días sign/

Condición 17. Forman parto i ni c rra f* 

te de este pliego de condiciones ei UBai 
decreto de 27 de Febrero de 18o¿ / Ins
trucción de 15 do Septiembre dei mismo 
año, así conio la Ley de 14 de Febro’o de 
1997 y disposiciones complementarias.

Y las cuestiones que se susciten entra 
el contratista y la Hacienda acerca deí 
cumplimiento, interpretación, rescisión 
y efectos de este contrato, serán de la 
competencia de la Administración del 
Estado.

REGLAS DEL CONCURSO

1.* Durante el plazo de treinta días, 
desde el 20 del mes de Febrero actual y 
en las horas ordinarias de oficina, se ad
mitirán en la Dirección General de Pro
piedades é Impuestos las proposiciones 
que presenten los licitadores, las cuales 
estarán contenidas en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres firmarán los respectivos 
licitadores, quienes podrán consignar 
además las circunstancias que para su 
garantía juzguen convenientes. El Regis
tro de entrada de la oficina tomará nota 
de dichas proposiciones, expresando el 
día y hora de su presentación, ííoñalando 
á cada pliego un número da orden, y en
tregará á cada interesado, aun cuan do no 
lo pidiese, un recibo del mismo y  dol ano 
contenga el resguardo del dopósilo pro
visional para tomar parte en la subasta.

Los pliegos presentados no podrán re
tirarse, pero cada licitador podrá presen 
tar, dentro del expresado pI»zo, nuevos 
pliegos.

2.‘ Las proposiciones deberán exten- 
derseen papel do la clase 11.% ajustán» 
dose en su redacción al modelo adjunto, 
y no exceder de nueve céntimos por plie
go, que és el tipo del concurso, y á cada 
proposición se acompafiará la cédula per- 
sonal dél licitádor, el corrcspondiont» 
resguardo del depósito previo consigE aoo 
en la Caja General de Depósitos, por va 
lor de 6.900 pesetas,los recibos de la  ̂on- 
tribución industrial, como impresor, 
los dos últimos trimestres, y el cor es 
pondiente poder, si el licitador no c on 
curriese personalmente.

3.‘ La Junta del concurso será constG 
tuída el día 29 de Marzo próximo, a i:,:] 
doce, en el despacho del ílmo. Sr. Di) 
tor general do Propiedades é J impuesto 
y se compondrá del mismo señor Diré - 
tor, conio Presidente; del Jefe de la
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«3Íon de Propiedades; áe un Abogado del 
■iKstado, en representación d© la Dirección 
General de lo Contencioso, y de un Jefe
de iBi Intervención General, on represén- 
tación do esto Centro, y asistirá un No
tarlo para los efectos debidos. Inmedia- 
tameiiie se dará l®etura de los pliegos de 
proposición acompañados de les docu
mentos correspondientes, no abriéndose 
los que carezcan de estos últimos; mas si 
se presenta algún poder que, á juicio d# 
ia Junta, depues de oir al Abogado del 
Estado, fuese declarado insuficiente, la 
proposición será abierta, leída y unida al 
©xpediente, pero no será admitida para la 
adjudioacion provisional.

En caso do resultar iguales varias pro
posiciones, el Presidente abril á licitación 
verbal entre los autores de ell as, durante 
quince minutos, á la terminación de los 
cueles s© adjudicará proTisio)talmente el 
contrato á la proposición preí entada con 
anterioridad, si no ha habido mejora en 
©1 precio, y, en otro easo,á la ])roposición 
más ventajosa para el Estado, concedién
dose preferencia,entre varias ofertas ver
bales por igual precio, á la proposición 
verbal hecha primeramente.

El Notario extenderá la correspondien
te acta del concurso.

4.  ̂ En el término d© quinto día,á con
tar desde el dol concurso, líi Dirección 
General de Propiedades é Im puestos ele
vará el expediente al Excmo. Br. Ministro 
de Hacienda, dándole cuent^i del resul
tado é informando lo que sea oportuno,y 
©n otro término do quince di is, ©1 Minis
tro hará la adjudicasión deflriliva, admi
tiendo la proposición que reúna mejores 
condiciones, Ó desechándolas todas si, á 
su juicio, no resultas© ninguna benefi- 
cix)sa,

5.*" Dentro de los quince d »'aŝ  siguien
tes inmediatos al de la notifi<nación de la 
adjudicación del servicie, híibrá de ele
varse el contrato á escritura oública,y si 
ésLa no fuera otorgada por ci lpa d®l ad
judicatario, se declarará, d 3sd0 luego, 
nula la adjudicación, con pérdida de la 
fianza provisional, y se acordará inme- 
diiitaniente nuevo concurso.

Modelo de proposicvMu
D . vecino d e ..., empadr onado ®n la 

callo de.,., con establecimiento abierto 
como impresor, según s© acr edita por la 
cédula personal de la clase.... número 
expedida en ..., y ios recibos de contribu
ción correspondientes á los dos últimos 
tn  mestres, enterado del plie^co de condi- 
ci jiies inserto en la G a c e t a  de M adrid 
13 ara la composición y tirada del BolefAn 
de Vmdas de Bienes Nacionul y confor- 
líu con su contenido, se coi ipromete á 
l iü a r  esto servicio per el precio d®... 
Có dimos d© peseta cada pliego impreso.

(Fecna y ñrma del pr( íponente.)
(En letra.)

Madrid, 8 de Febrero de 1)11.==Apro
bado por S. M., E. Cobián,]
]S()kí de los ejemplares áe que l a de constar

cada número de los Boletin es Oficiales
de Ventas de las provincias, á que se re~
fiert la condicién del píi go.

PROVINCIAS
Alava, 160 ejemplares.
Albacete, 200.
Alicante, 260.
Almería, 225.
Aviia, 360.
Badajoz, 300.
Barcelona,, 460.
? -tiieares, 160.
ínirgos, €50.
 ̂'áceres, o50.

Cádiz, 180. 
Castellón, 225. 
Canarias, 180. 
Ciudad Real, 200. 
Córdoba, 225. 
Coruña, 225. 
Cuenca, 380. 
Gerona, 830. 
Granada, 340. 
Guadalajara, 125. 
Guipúzcoa, 160. 
Huelva, 160. 
Huesca, 450. 
Jaén, 360.
León. 340.
Lérida, 416. 
Logroño, 270. 
Lugo, 180. 
Málaga, 850. 
Murcia, 180. 
Navarra, 840. 
Orense, 200. 
Oviedo, 210. 
Falencia, 860. 
Pontevedra, 180. 
Salamanca, 470. 
Santander, 226. 
Segovia, 340. 
Sevilla, 226.
Soria, 410. 
Tarragona, 280. 
Teruel, 400. 
Toledo, 850. 
Valencia, 400. 
Talladolid, 860. 
Vizcaya, 180. 
Zamora, 890. 
Zaragoza, 410.

DE LA eOBEMACIÓI
REAL ORDEN

Con objeto do imprimir la mayor acti
vidad á lo» trabajos do la» Junta»provin
ciales y lecalos de Protección á la Infan
cia, dotada» con los ingresos que so seña
lan en la disposición S.* especial do la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
aclaratoria de 18 de Enero próximo pa
sado:

Vista la Ley de 12 de Agosto de 1904, la 
Real orden de 28 de Febrero de 1908 y los 
Reales decretos de 24 de Enero y 24 de 
Febroro áe 1908 y 12 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Para dar cumplimiento á las dis
posiciones vigentes, y sin escusa, se pro
cederá por los Gobernadores y Alcaldes á 
constituir inmediatamente, si ya no lo 
estuvieran, las Juntas provinciales y lo
cales de Protección á la Infancia y Repre
sión de la mendicidad, ateniéndose al 
efecto á los preceptos de la Ley de 12 de 
Agosto de 1904, Real decreto de 24 de 
Enero de 1908 y Real orden del 23 de Fe
brero del mismo año.

2.® Las Juntas que ya no lo hubieren 
efectuado, remitirán al Consejo Superior 
de Protección á lainfaneia, copia del acta 
de constitución, y relación de lo» Vocales 
que las forman y de los que desempeñan 
les cargos de Secretario y Contador-te
sorero.

Asimismo lo remitirán notas mensua
les de sus trabajos, y todos Jos años una 
Memoria de conjunto.

3.® Las Juntas procederán sin demora 
al nombramiento de Contador-tesorero.

4.® El Gobernador-presidente y el Se
cretario d® la Junta provincial ó el Al
calde y Secretario de la Junta local, or
denarán lo» pagos que hayan de hacera® 
con fondos de la Junta, autorizando con 
los oportunos cargaremes, suscrito» por 
el Secretario, la percepción de ingresos..

Los pagt» á cargo do la Junta, se harán 
mediante libramiento firmado» por el 
Presidente, el Secretario y el Contador.

6.® Lo» fondos y valore» s® ingresarán 
por ®1 Tesorero en el Banco de España ó 
sus Sucursales, donde las hubiere, y, en 
su defecto, en otro Banco de acreditada 
garantía.

La contabilidad se llevará por partida 
doble, rindiéndose trimestralmente á la» 
Junta» la cuenta detallada y justificada 
que, una vez aprobada por aquélla, se 
remitirá al Consejo Superior de Protec
ción á la  Infancia, para su aprobación 
definitiva, publicándose en los Boletines 
Oficiales.

6.® Las Junta» formarán su presu
puesto anual de ingresos y gastos con 
arreglo á lo preceptuado por el Consejo 
Superior en el artículo 52 del Real de
creto de 24 de Enero de 1908 y disposi
ciones complementarias, entendiéndose 
que será sometido á la aprobación gu
bernativa y que dol mismo so dará ®uen- 
ta al Consejo Superior.

7.® Siendo el objeto primordial do la» 
Juntas la protección á la infancia, con 
arreglo á las normas de la Ley de 12 de 
Agosto de 1904, en ningún case podrán 
las Juntas destinar á los fines de extin
ción de la mendicidad más del 40 por 100 
de la cantidad á que ascienda la recau
dación del impuesto sobre billetes de 
espectáculos, invirtiendo el 60 per 100 
restante, cuando menos, en las obras do 
protección á la infancia que las disposi-, 
clones vigentes ordenan.

8.® So procederá, desde luego, á orga- ¡ 
nizar los servicios de Puericultura, con 
arreglo á la ley y reglamento de Protec
ción á la Infancia, y especialmente, según 
el Real decreto de 12 de Abril de 1910.

9.® Las Juntas tendrán muy presente 
que en lo relativo á la extinción de la 
mendicidad, en general, su misión se 
contrae, según el Real deereto de 24 de 
Febrero, al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes y que en adelante se dic
ten respecto á la mendicidad en general, 
siendo sólo su exclusiva competencia é 
iniciativa lo referente á la mendicidad 
infantil, según lo ordenado en el artícu
lo 38 del Real decreto de 24 de Enero de 
1908 y disposiciones complementarias.

10. De los ingresos por recaudación 
del impuesto sobre los billetes de espec
táculos no podrán las Junta» invertir 
más de un 10 por 100, como máximo, en 
atenciones de personal.

11. El Ccftiseio superior de Proteceión 
á la Infancia resolverá, por medio de

111170
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circulares, las consultas qus para la apli
cación de esta Real orden le dirijan las 
Juntas.

Los Gobernadores tÍTÍles ordenarán la 
fublicación en los Bohünea OficiaUs de 
sus respectivas provincias de esta Real 
orden para el m ajer eonocimiento de sus 
instrucciones y remitirán un ejemplar de 
los meneiomados Boletines á este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á T. S. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil d e ...

MMSTERIO n HSTRÜCCiél! fÜBLICA
Y BGLL18 ASTE8

R E A I^  ÓRDENES 
Dmo. Sr.; En el expediente de Arreglo 

escolar de la provincia de Guadalajarai 
el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Considerando que, según los infor
mes de la Inspección y Junta provincial, 
las necesidades de la enseñanza exigen la 
creación de las Escuelas proyectadas en 
Pastrana:

»Considerando que también aparece 
probada la conveniencia de establecer 
una Escuela en Checa, del Municipio de 
Prados Redondos:

«Considerando que el error padecido 
de asignar una Escuela á Terraza, en vez 
do Teroleja, está efectivamente subsa
nado:

«Considerando que las peticiones de 
los Ayuntamientos de Carabias y Pozán
doos no pueden atenderse, ínterin no se 
implanto el Arreglo escolar general de la 

i provincia:
«Considerando que es improcedente á 

.todas luces la supresión de la Escuela de 
Cubillos del Pinar, solicitada por el Ayun
tamiento de Guijosa, al reconocer la 
Junta local de primera enseñanza, en su 
dictamen de 23 de Octubre último, que 
la distancia entre los dos pueblos ©a de 
2.500 metros, imposible de recorrer por 
los niños cuatro veces al día, y que el 
camino es regular en buen tiempo, y 
malo en épeca de lluvias;

«El Consejo opina que procede apro. 
bar el proyecto de Arreglo escolar de la 
provincia de Guadalajara, con las dos 
modiñcaciones de crear una Escuela de 
asistencia mixta en Checa, del Municipio 
de Prados Redondos, y que no se supri
ma la actual del pueblo de Cubillas del 
Pinar, del Municipio de Guijosa.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conformarse cen el precedente dic
tamen y disponer al propio tiempo que 
las modiñcaciones en el mismo consigna
das se inserten en la Gaceta y en el Ro- 
Min 0flcial de la provincia de Guadala

jara, y que se proceda á la implantación 
del Arreglo escolar definitivo de dicha 
provincia, á tenor de lo preceptuado en 
los artículos 18 y 28 de la ley de Presu
puestes de 81 de Diciembre de 1901, y 1.̂  
del Real decreto de 4 de Febrero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 9 de 
luero  de 1911.

SALVAROR. 
Seior Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De conformidad con la pre
puesta formulada por el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Reconoci
miento de productos eomereiales y Prác
ticas de laboratorio de la Escuela de Oo- 
mereio de Jevellanos, de Gijón, anuncia
da en turno libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo á don 
José María Oppett y Sans, con el suelde 
anual de 8.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le otorga y eon sujeción á lo 
preceptuado en el articulo 52 del Real 
decreto de 22 de Agosto de 19G3 y artíeu- 
lo 39 de la misma disposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muehos años. Madrid, 25 de Enere 
de 1911.

SALVADOR. 
Beler Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de 
concurso de ascenso, á D. Félix Draba- 
yen, Profesor numerario de la Sección 
de Letras de Escuelas Normales, Profe
sor de Pedagogía del Instituto general y 
técnico de Castellón, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decrete de 81 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1.® de la Real orden de 1.° de Sep
tiembre siguiente, se considere ai intere
sado desde esta fecha como alta en el re 
ferido cargo y como baja en ©1 que sirve 
en la Normal de Salamanca, el que se de
clara vacante y s© anunciará al turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. L para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años.,Madrid, 27 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Direetor general de Pnkaera enee-

Sxtracto és la hoja de sirvicios 
[de D. Félix ¥rába}jenu\

Maestro de Primera enseñanza supe
rior, eon arreglo al plan de 1.̂ . de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 30 do Mayo de 1910 
fué nombrado Profesor Auxiliar piopie- 
tario de la Sección de Letras de la Escue
la Normal Superior de Maestros de Sala

manca, en euyas oposiciones obtuvo el 
número 8 en la propuesta del Tribunal 
calificador.

limo. Sr.: Sometida á informe de la Co' 
misión ealiñcadora, creada por Real or
den de 91 de Septiembre próximo pasado, 
la instancia del Auxiliar de la Universi
dad de Granada D. Franeisco de F. Gón- 
gora del Carpió, que, acogiéndose á los 
beneficios del Real decreto de 26 do Agos
to de 1919, solicita ser nombrado Cate
drático de Teoría de la Literatura y de 
las Artes, ó de Literatura española de di
cha Universidad, la Comisión ha emitido 
el siguiente dietamen:

«Vista la instancia de D. Franoiseo 
de P. Góngora del Carpió, Auxiliar nu
merario de la Facultad de Filosofía !y Le
tras (de la Universidad do Granada, en 
solicitud de que sea nombrado Catedrá
tico numeraria de Teoría de la Literatu
ra y de las Artes, ó de Literatura españo
la (curse de investigación) ó de Bibliolo
gía de aquel Centro docente, acogiéndo
se á los beneficios del artículo 2.  ̂ del 
le a l  decreto de 6 de Agosto último:

«Teniendo en euenta que la primera 
Cátedra solicitada ha sido sacada á oposi
ción, con aspirantes á ella y Tribunal 
nombrado, y que las de Literatura espa
ñola, curso de investigaciones y Bibliolo
gía, son de las exceptuadas del modo de 
provisión que en dicha disposición se de
termina:

«Teniendo en euenta, por otra parte, 
que el interesado justifica por la hoja de 
servicios, debidamente autorizada, que 
presenta que es Doctor on Filosofía y Le
tras, Auxiliar numerario con nueve años 
de antigüedad; que ha explicado como 
Profesor auxiliar algunas asignaturas 
por un tiempo igaal á dece cursos, tres 
meses y vointe días, de éstos siete com
pletos y sin interrupción, la de Teoría de 
la Literatura y de las Artes, habiendo 
merecido un informe favorable del Jefe 
del Establecimiento donde presta sus ser
vicios,

«La Gomisión entiende que debe des
estimarse la petición del Sr. Góngora del 
Carpió ©n cuanto á ser nombrado Cate
drático de Teoría de la Literatura y de 
las Artes, ó de Literatura española (curso 
de investigación) ó Bibliología de la Uni
versidad de Granada; pero reconociéndo
le derecho á concursar Cátedras de nú
mero.

«V. E., no obstante, resolverá lo que 
estimo más conforme á derecho.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1911.

SALYADCm. 
Beier Bubseeretarie de este Mbúxtíwio*
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m m i o  m  F o m f o

“ ftEAL ORDEN
limo, 3r.: Kesuítando qtíé D. Fodro Ca- 

sals5, en nombre de la razón social Viré y 
#asale, do ia que es Gerente, presenta las 
Memorias descriptivas y planos del con
tador para agua de los llamados de pis- 
tÓD, sistema Neptuno, y el informe de los 
Ingenieros para conladores da a^na, de 
Barcelona, proponiendo su aprobaciói}: 

Resultando qua la Teriñcación oñívial 
de Contadores para agua, de Barcelona, 
kace constar en su informo que, habién
dose sometido el contador de pistón Nep- 
tuno, construido por Viré y Gasals, á las 
pruebas necesarias para la coro probación 
de su íunolonarniento y condioiones me- 
cániess, merece la aprobación: 

Considerando que dicho contador re- 
uno la-? condiciones exigidas por las ins- 
truccion ej roglainen ta rías :

Vistos los artículos 162 á 166 de las 
mismas instrucciones,

S. M. el Rey (q. g.) se ha servido dis
poner gea aprobado el contador para agua, 
de pistón, llamado Neptuno, como soli
cita D* Pedro Casals, ea nombre de la ra 
zón social Viré y Gasaís, debiendo de
volverse á dicho señor un ejemplar déla 
Memoria y plano, con la correspondiente 
nota de aprobación, con la obligación de 
dar cumplimiento á lo preceptuado en el 
artículo 16  ̂ de las Instrucciones regla
mentarias do 22 d© Febrero de 1907, mo- 
diflcadas por Reai decreto de 24 de Agos
to y 9 do Diciembre d© 1910, y al mismo 
tiempo remitir un modelo del contador á 
la Escuela de Ingenieros de Gaminos, 
Canales y Puertos, en analogía á lo dis
puesto para los de eloctricidad y gas en 
la Real orden de 31 do Diciembre de 1906, 
y que esta resolución, con la forma de 
veriflcacióa y somprobación de loS apa
ratos, 8oa publicada en ia Gaceta de 
Madbh).

Da Ilefil orden lo digo á V. I. para su 
conoci miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febre o de 1911.

GASSET.
limo. ár. Director general de Comercio, 

Indurtriay Trabajo.
Firoía di Virtficación y comprobación áe 

l(}i (ip'iraio^ de est^ H'ist&miX
CAI IBRES

8............   in/m
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Los Laboratorios para la veriñcación 
do h < ;• «.-lauore» i eríenocieriies aí. siáto' 

coinóarái);
15' De lia dop6í5Íio de agua de 500 li

tro» do capacidad, por lo menos, situado
á conveníeate altura para dar á la co- 
rrient© líquida una presión d i 89 metros 
ó do los aparatos necesarios á este efecto.

2.* De las tuberías y llaves necesariasii 
para efectuar las veriflcaciones de los 
contudores d© un calibre de 8 ro/m á 
220 m/rd.

8.® Da un reciplGnie de 400 litros de 
capacidad, por lo menos, para recibir y 
cubicar el »gua después de haber pasado 
por el coiUador que se veriflca, con su 
correspondiento escala vertical graduada 
on litros.

4.  ̂ Do una bomba hidráulica y los 
manómstroa necesarios.

5.*̂  I)@ un juego de cánulas aforado- 
ras de gastos, á la carga de 10 metros y 
al 2 por 100 del rendimiento do cada ca
libre

6.® De ütileB y materiales necesarios 
para la cclocación de los contadores dii 
rante la veriflcaciÓD, y para poder estam
par en los qn© resulten legales oi sello ó 
precióte del Verifi(3ador.

Fara las pruebas á que se reñere (?i a r
tículo 30 dei Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1910, el Verificador hará funcio
nar el contador á los gastos de 100 por 
100 y 50 por 109. á la presión do tres a t
mósferas, no debiendo ®1 (3rror de apro
ximación exceder del 5 por 100 en más ó 
en menos, y al 2 por 100 de su rendi
miento á la presión de una atmósfera, 
sin tener en cuenta ol error, limitándose 
á observar si el contador íunciona.

Dará por bueno el contador si funcio
na dentro do ©se iírnste de tolerancia, y 
al 2 por 100 de su rendimiento á la carga 
de 10 metros, y lo desechará en ca£ 0  con
trario.

Las operaciones de veriñcación á que 
han de someterse los contadores de este 
sistema, colocados en los domicilios d© 
los consumidores, que no hayan sufrido 
comprobación en Laboratorio, serán las 
mismas antes expresadas, usando la p re 
sión natural del agua en aquel lugar.

En ®ste caso, para la determinación 
del agua consumida y comparación con 
las indicacfoiies del contador, se usará 
de una medida áe capacidad de un hec
tolitro, con su escala exterior graduada 
en litros y medios litros.

Las operaciones que constituirán la 
comprobación que debe efectuarse en los 
domicilios do los coiisiimidore», do con
tadores íiprobados en Laboratorio, se re
ducen al roconocimiento de ios precintos 
y sellos puestos por el Verificador en 
aqu 1, y á hacer pasar las veces que juz
gue necesario el Verificador 100 litros á 
la presión natural dei agua en el lugar 
de la experiencia, y ver si lo» errores es
tán dentro de los límites d© tolerancia; 
si n© lo están, ó dificultades de cualquie
ra clase no permitieran hacer las opera
ciones de modo que el Verificador se 
convenza do la bondad del aparato, so 
levantará y se llevará al Laboratorio para 
hacer las operaciones con toda escrupu
losidad.

Los precintos ó sellos que deberán co
locarse 801K uno que fija y una el cuerpo 
supfirior del contaíior y la caja quo en
cierra cd mecanismo de relojería del re
gistro, y uno 6 dos más que fijen y unan 
los dos cuerpos principab-íS del contador 
y además cnanios el Verificador juzgue 
conven lentes para asegurar ia fijeía y po
sición rolat i va do los órganoa que pue
den ser utilizados para acelerar ó retar
dar ¡su fuíiclonairsicuto.

AD1HISTBACIÍUE1ITM
MiMISTERiO DE HACIENDA

© ix 'ecciéH  O e n e rá l  
á e  C o n t r í b i i L C i o i i e s .

Contíni4ación di las Tarifas de la contri»' 
bución Industrial y  de Comercio aproba* 
dns por Real decreto de ¿ÍS áe Mayo de 
1899, revisadas por Real fie creta de 2 de. 
Agosto de 1900 y modificadas por ctifc' 
rentiís hi0 S y Reales órdenes éietadoB 
JiMtá el 31 áe Diciembre de 1910,

Industria sedera,
Pesftai.

36. xMáquiii SS de hilar: Con mo
tor de agufci, vapor, gas, etcéte
ra, aunque ftvpio funcionen por 
temporadas. )?0 pagará por 
cada caldera ó en que
se toinan las liebraJ' capu
llo que forman ei bJlC ••*•••• 18,76

Las mismas máquina» rnCYidas 
por caballerías. Se pagarA Por
cada una .........................    15,68

Las mismas máquinas movidíit 
á mano. Se pagará por cada’ 
u n a ...............................................  9i468

37. Máquinas ó tornos de re
torcer uno ó más cabos, movi
das por agua, vapor, gas etcé
tera. Se pagará per cada 10
husos.............................................  4,62

Las mismas máquinas movida» 
por ©tballerías. Se pagará por
cada 10 husos.  .............  8,2d

Lü» mismas máquinas movidas 
á manó. Se pagará por cada 
10 husos........................................  1,7S
Nota. Cuando los tdrnos que »e ®x* 

presan en el nlimero anterior, están dee- 
tinados á la obtención de urdimbre, sóIq 
se tendrán en cuenta para el pago de la  
contribución industrial, la tercera párté 
de los husos que contengan, pero si estu
viesen dodíoados á la fabricación da tra 
mas ó torzales, estarán sujetos á pago 
todos los husos que contengan.

Peietas.

38. Telares mfcánicos que ten
gan aparato á la Jacquard, en 
las que se tejen telas labradas, 
afelpadas ó adamascadas, etcé
tera: Movidos por agua, vapor, 
gas, ote. Se pagará por cada
uno..........................................  85,70

Los mismos telares para las 
mismas clases de telas, movi
dos por caballerías. Se pagará 
por cada une..........................  26,70

39. Telares mecánicos que no 
tengan aparato á la Jacquard, 
en que se tejan telas lisas: Mo
vidos por agua, vapor, gas, et
cétera. So pagará por cada
uno................    31,50

Los mismos telares para igual 
clase de telas, movidos por 
caballerías. Se pagará p o r
cada uno...................................  25,20

49. Telares á la Jacquard, mo
vidos á mano, en que se tejen 
tolas labradas, afelpadas ó 
adamascadas. Se pagará por 
cada uno ....................  18,06

41. Telares comunes do lanza
dora ó Yolanlo á mano, en 
quosot^jcn ' '5-s iisos. Se pa
gan! por i >)';o................... 12,25

42. Tclítres iri-c:--.nir-on apa- "j 
ratos á la Jn.'fp.'ard, en rr©
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Pesetas.

se tejen tisús y otras telas, 
vcomo de seda, oro 6 plata, des
atinadas á ornamentos de igle
sia, etc. Movidospor agua, va
por, gas, etc. Se pagará por ca
da ULO.....................................

liOs mismos telares para igual 
clase de telas, siendo movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno..................................

43- Telares mecánicos sin apa
rato á la Jacquard, en que se 
tejen las tolas expresadas an
teriormente: Movidos  por  
agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada uno......................

Los mxsmos telares para la mis- 
mr. clase de telas, movidos 
por caballerías. Se pagará i)or 
cada uno.................................•

•44. Telares á la Jacqiiard, irio- 
vidos á mano, en que se t<q'en 
las telas expresadas anterior
mente. So pagará por cada 
uno  ........... ...............

45, Telares comunes do lanza
dera ó volante á mano, en que 
se tejen las telas expresadas 
anteriormente. Se pagará poi: 
cad£̂  u n o . ., * ...........

Tejifm ñe. mezcla m  entren 
hAlos de seda^ lino^ túñamo^ 
^uidy lana ó algodón.

46, Telares mecán icos con apa
rato á la Jacquard: Movidos 
por agua, vapor, gas, etc. Se 
pagará por cada u n o ............

Loa mismos telares, movidos 
por caballerias.Se pagará por 
cada uno,  ............................

47. TeUKeB mecánicos sin apa
rato la Jacquard; movidos 
por rtgua, vapor, gas, etc. Se 
pareará por cada uno............

"03 mismos telares, movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno.................................

48. Telares á la Jacquard, m o- 
yidos á mano, en que se tejen 
las expresadas telas de mez
cla, Se pagará por cada uno..

49* Telares comunes de lanza
dera ó volante á mano para 
3os tejidos expresados ante
riormente. Se pagará por cada 
uno    ...........................

53,90

45.08

45.08

35,98

25,20

17,92

36.05 

28/28

28,28

25.06

15,68

14,00

Nota. Los te la re s  p a ra  a lfo m b ra  p a 
garán po r los n ú m ero s  46, 47, 48 y 49 de 
eata sección, según  los casos q u e  re sp ec 
tivamente les co rresp o n d a .

Pesetas.

«0. Telares mecánicos en que 
de tejen jergas, frisa, sayal ó . 
paño burdo sin teñir. Los mo
vidos por agua, vapor, gas, et
cétera. Se pagará por cada 
uno..........................................  28,28

Los mismos telares para la mis
ma clase de telas, movidos 
por caballerías. Se pegara 
por cada uno....................  20,44 |

51. Telares comunes de la •iza | 
dera ó volante á mano, <m qoo
se tejen las mismao udas ex
presadas anteriorcienio. Be 
pagará por cada utíO. . . . . . . .  9,45

52, Telares mecánioos destina
dos á tojer telas de cáñamo y 
algodón para alpargatas. Los 
movidos p o r  agua, vapor, 
gas, etc. Be pagará por cada
uno.........................................  26,60

I Fesetsis.

I OS mismos telares para la mis
ma clase da tejidos, siendo 
movidos por caballerías, Se 
pagará por cada uno.............  17,22

53. Telares comunes de lanza
dera ó volante á mano, para 
los tejidos expresados ante
riormente. Se pagará por cada
uno ...............................................  9,38
Otras fálricaH de tejidos no 

e xp  re s a d a s  a n t e r i o r ni e n í e
54. Máquina de hilar y retor

cer para hilados de pita, es
parto y deinés materias no 
expresad as antrriorm eníe, 
movidas por agua, vapor, 
etcétera. Se p gará por cada 
10 husos  ......................

Las mismas movidas
por caballerías. So pagará por
cada 10 husos................ . . .

Las mismas máquinas, movidas 
á mano. Se pagará por 10

 ̂ hû OB.    .........
rulares mecánicos para tq- 

] idos de pita y espari'.)! MOvi
dos por vapor, gas, et
cétera. So pagará por cada
u n o   ....................

Los mismos teiares para los 
mismos tejidos, siendo movq 
dos por cabalierfas. SS pagará
por cada lino...........................

66. Telares comunes do lanza
dera 6 volante á mano para 
los tejidos anterior miento ex  ̂
presados. Se pagará por cada 
u n o   ......... ... .. ;

57. Telares movidos á mano 
para tejer es leras finas de jun
co 6 paja. Se pagará por cada 
Uno     i . ,

58. Telaren mecánicos, movi
do» por agua, vapovj gas,- et
cétera, para la confección de 
cintas, galones> agremanes, 
ñecos, franjas ú otras seme
jantes, siempre que dich-ís te
lares no tengan husos y ¡es CO' 
rrespondatij por t xntOy otra cla
sificación expresada en tari- 
fas, pagaráü sea cual fuero oi 
número de juegos que tejan á
la vez...................................    26,60

Los mismos telares para la con
fección de los mismos pro
ductos labrados.. . ............... 29,40

Los ídem id. id. ii^os de seda y
éstos con sus mezclas.............  32/20

Los ídem id. id. do soda labra
da y afelpada   . . .  35,00

Los ídem id. id. con hUos de oro 
ó plata..................................... 42,00

59. Telares mecánicos, mo vi- 
dos á mano para la confección 
de los mismos productos lisos 
de algodón, lino, lana, y sus 
mezclas, siempre que dichos 
telares no tengan husos y Jes 
corresponda, por tanto, otra 
clasificación expresa ba en ta
rifas. Pfígaráo, sea cual fuero 
el número de juegos que ten
gan á la vez. ................. 1G,80

Los ‘mismos telares para l?i con
fección de los mismos pro
ductos labrados. ............... 19,.60

Los ídem ícJ. id. lisos de seda y
éstos con sus mezclas ...................22,40

Los mismos telares para la con
fección de dichos produí tos 
de seda labr,ada y afelpada.. 28,00 

Los mismos, con hilos do oro y 
plata     30/30

1,82

0,98

0,49

21,63

14,42

9,03

7,21

Fesotas.

59 bis. Telare» ó máquinas de 
trenzar ó hacer trencillas f  
cordones, movidos por agiiá^ 
vapor, gas, electricidad, etcé
tera. Pagarán: Por cada 10 
portacarrefces ó husos de los 
que constituyen dichos ele
mentos productores, siendo la 
primera m a t e r i a  algodón, 
lino, cáñamo, lana ó gom a... 

Siendo la primera materia a»da
ó sus mezclas..........................

Siendo la primera materia hilos 
de oro, plata ú otro m etal... .

1,40

1,S9

2,548
Cuando los telares sean  movidos á 

mano, se reducirán dichas cuotas á la
mitad. i

Fcsotap.
60. Telares comuné§ de ííuzsl-  ̂

dera á mano ó voianle para
una sola pieza para la confec
ción de los mismos productos 
do algodón, lioo, lana y sus ,
mezclas. Pag&fá cada u no ... Ŝ iO 

Los mismos telares para la con- 
feccióíi do 1 s mismos produc- ^
tos lisos, de seda y éstos con
sus mezclas     * - 9,80

Los mismos, de seda labrada ó
afelpada......................................   11,20

Íj o s  mismo.s, con hilos de oro ó  
pktá .. =..   .................    14,00

61. Telares mecárjicos circula- 
lares, movidos por agua, va
por, gas, etc., destinados á te
jidos de punto. Pagarán cada 
uno, no excediendo el diáme
tro del tubo de 16 centíme
tros   ............................  14,70 ̂

Por cada centímotro de aumen- '
to en la longitud del diámo-
t r o . . . . . . . . . ' . ..........................  6.56

Los misrnoB telares circulares, 
movidos á mano, destinados ^
á tejidos de punto. Pagarán 
por cada uno, cuyo diámetro ,
ña exceda do 20 centímetros. 11,76 

Por cada con tí metro de aumen
to en la longitud del diáme- ,
tro se pagará.  ........... .... - .. 0,35 »

62* Telaras rectilíneos de fron- 
turas nioTidos mecánicamen
te que tejan géneros de pun
to. Se pagará por cada centí
metro de longitud de todas
las f ron turas * • *: ^

Los mismos telares movidos á 
mano. Pagarán por cada cen- 
límeiro de longitul de tadsft 
las fren turas.......................... -

63. T.larcs cuadrados en los 
que so tejan las mismas telas 
de punto. Se pagará por cada 
telar que tenga el banco, sica-
do movido por agua, vapor, _
gas, etc.....................................

Si son movidos á mano............
64. Telares rectilíneos de agu

jas cruzadas movidos mecáni
camente en que se tejen igual
mente géneros de punto. Be 
pagará por "cada centímetro
de ioiigitud útil del to lar.. . .  0,308

Loíi mismoS; movidos á mano, 
pagarán por cada centímetro 
do longitud dol tolar............  0,21

65. Telares para bordar entre
díaos, tiras y paratas, cifras 6 
adornos orí tolas do cualquie
ra clasü. Se pagará por cada 
telar mecánico movido por
agua, vapor, gas, etc.............  49,00

Los mismos telares pare igual 
objeti), siendo movidos á ma>
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*o. S« pagará por oaia uná..
Telar«B para tejer peche- 

xas. Se pagará por cada uno..

Fesetaik

784,§0

224.00 

22,40

17S,20

126.00 

63,20

28,00 

14,00
^dbric(%8 ds estoiMpados, Untes y blanqueos.

Pesetas.

67. Fábricas de estampados en 
que, por procedimientos me* 
eánicos ó químicos, se pintan 
ó estampan tejidos nuevos de 
todas clases. Se pagará por 
eada máquina de pintar ó ci
l i n d r o . . . ................

Por cada máquina de las llama- 
madaa perrotinas. Se pagará.

Por cada mesa do pintar con
molde á mano. Be pagará___

6d. Fábricas de estampado á 
xealóo on géneros do lana. Se
pagará por cada prensa.........

69. Fábricas de estampados de 
panas y tartanes. Se pagará 
por cada cilindro de estampar
á m an o .  ...............................

TO. Fábricas de pintar hilos en 
madejas. Se pagará por cada
cilindro movido á mano.......

í lá  Á) Tintorerías 6 estableci
mientos donde se tifien hila
dos ó tejidos nuevos adquiri
dos por sus dueños, en bruto 
Ó en blanco, y  vendiéndolos 
por su propia cuenta. Se pa
gará por cada una..................

A) Las mismas tintorerías, li
mitándose á teñir para el pú
blico, y, por consiguiente, sin 
poder vender los productos 
de las mismas. Se pagará por
cada u n a . . . . . . . . ............. . . . .

La» mismas tintorerías anejas á 
una sola fábrica de hilados, 
tejidos ó estampados y para 
servicio exclusivo de la mis
ma. Se pagará por cada una.

Í2, A) Establecimientos para 
#1 blanqueo da hilados 6 teji
do» en crudo, sea cualquiera 
«u procedencia. Se pagará por
eada uno..................................

fS. E s t a b l e c i m i e n t o s  para 
el blanqueo, anejos á una sola 
fábrica de hilados, tejidos ó 
estampados, y limitándose á 
blanquear los productos de 
ella Se pagará porcada uno.

?4. A) Establecimientos de ebu
llición y preparación de teji
dos para el pintado ó estam
p a d o ,  entendiéndose c o m 
prendidos los lavaderos y de
más aparatos que constituyen 
lo que se llama la grancería.
Se pagará por cada uno.........

Si dichos establecimientos de
penden de una sola fábrica de 
estampar y se limitan en di
chas operaciones á los pro
ductos de ella, se pagará por 
eada uno,.  ...........  288,40

1.416,80

336,00

168,00

198,80

128,80

576,80

í*»g»táa.

Fábricas de blondas y tnles.
75. A) Fábricas de blondas y 

encajes de todas clases que 
empleen operarios disemina
dos en pueblos distintos del 
en que tienen sus estableci
mientos para las últimas ope
raciones y  la venta. Pagará 
cada una: En las poblaciones
de 50.000 habitantes arriba... 1.470,00

En ídem de 20.000 á 49.999........  882,00
En ídem de 19.999 abajo  441,00

Nota.—Para la designación de la cuo
ta se atenderá á la población en que el 
fabricante tenga abierto el establecimien
to de venta.

Pesetas.

76. Telares metálicos en que se 
tejen tules labrados á imita
ción de lós bordados, siendo 
movidos por agua ,  vapor, 
gas, etc. ,Se pagará por cada
uno ...............................  84,49

Los mismos telares movides por 
caballerías. Se pagará por cada
uno .......    59,15

Los mismos telares movidos á 
mano. Se pagará por cada 
uno  .................................  33,81

77. Telares mecánicos en que 
se tejen tules lisos, siendo mo
vidos por agua, vapor, gas, et
cétera. Se pagará por cada
uno.  .................................  67,62

Los mismos telares movidos por 
caballerías. Se pagará p o r
cada UBO........................... 42,28

Los mismos telares movidos á 
mano. Se ¡pagará por cada uno. 27,02

Accesorios de la fabricación de toda clase
de hilados y tejidos y estampados*

Pesetas.

78. Establecimientos de apres
tos no anejos á fábricas y los 
que, siendo anejos, trabajan 
para el público. Por cada má
quina en que se prensan, esti
ran, lustran, aderezan, apres
tan hilados y tejidos, in jIuso 
los estampados de todas cla
ses, siendo movida por agua,
vapor, gas, etc.........................  168,00

Los mismps establecimientos 
en que se emplean como mo
tor las caballerías. Se pagará
por cada máquina..................  128,80

Los mismos establecimientos en 
que las máquinas ó aparatos 
son movidos á mano. Se pa
gará por cada máquina  50,40

79. Los mismos establecimien
tos, siempre que estén anejos 
á una sola fábrica de los mis
mos productos y para su uso 
propio. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido

PASfttag.
por agua, vapor, gas, etc  34,65

Los mismos establecimientos 
con motor de caballerías. Se 
pagará por cada máquina.. . .  26,39

Los mismos establecimientos 
con motor á mano. Se pagará 
por cada máquina..................  11,06

80. Cardas no anejas á fábrica 
de ¡hilatura, para el aprove
chamiento de los desperdicios 
de lana, algodón, cáñamo, 
line ú otras materias textiles.
Por cada sistema de cardas 
cilindricas para el cardado de 
lana, siendo movidas p o r  
agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará.........................................   34,09

Las mismas movidas por caba
llerías. Se pagará por cada
sistema. .........   25,90

Por cada carda cilindrica para 
cardado de seda ó algodón 
movidas por agua, vapor, gas,
etcétera. Se pagará................  25,55

Las mismas movidas por caba
llerías. Se pagará por cada
u n a .  .............................  17,01

Por cada carda cilindrica para 
el cardado de lino, cáñamo ú 
otras materias textiles, movi
das por agua, vapor, gas, et
cétera. Se pagará....................  17,01

Las mismas movidas por caba
llerías. Se pagará por cada 
u n a .......................   10,36
Nota. Cuando además de las cardas 

haya en el establecimiento algunos husos 
para la hilatura, contribuirán éstos con 
la cuota señalada á las máquinas de hi
lar y retorcer, según los casos.

pesetas.
81. Máquinas de aprestar ur

dimbres de cualquier materia 
textil, llamadas comúnmente 
de parar. Se pagará por cada
un a ........................................... 176,40

82. Establecimiento» destina
dos al lavado de lanas no ane
jos á fábricas de hilados ó te
jidos de igual clase. Se pagará 
por cada tina, por su corres
pondiente mecanismo, movi
da por agua, vapor, gas, etc.. 352,80

Las mismas tinas, movidas [por 
caballerías. Se pagará por ca
da una.....................................  176,40

Las mismas tinas, movidas á 
mano. Se pagará por cada 
u n a   ................    88,20
Nota. Los lavaderos de lana, así como 

las máquinas de aprestar urdimbres ó de 
parar, pagarán el 50 por 100 de las cuo
tas señaladas en los números 81 y 82, 
cuando estén anejas á una sola fábrica de 
hilados ó tejidos y para uso exclusivo de 
la misma.

(Oontinucnrá)

   IIJIIUMUIIIIIIHI ------------ ----------
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